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VISTO

Las actuaciones referidas que tramitan la solicitud de la Prof. Mayra Sánchez, Leg. 53232, de reconocimiento de
antigüedad docente atento a la constancia de servicio acompañada; y

CONSIDERANDO

Que a N° 2 de orden obra, escaneado, el EXP-UNC: 26281/2017, incluyendo a fs. 1 y 2 con nota de la agente
Sánchez solicitando el reconocimiento y Constancia de Servicios en colegio CENMA N° 151 emitida por el Ministerio
de Educación de la Provincia de Córdoba.

Que a N° 3 de orden se encuentra acompañado informe del director de Personal de la Facultad, del cual surge que
deben reconocerse los servicios docentes.

Que la Prof. Mayra Sánchez reviste en la Facultad un cargo de interino suplente de Prof. Asistente con dedicación
semiexclusiva (114), concediéndole licencia en un cargo interino de Prof. Asistente con dedicación simple (115) en la
catedra de Orientación Vocacional y Ocupacional, conforme RD 114/2022. Que al 31 de mayo de 2022 la agente
posee en la Universidad una antigüedad de 5 años y 1 mes a contar desde el 1/5/2017.

Que habiendo sido remitidas las presentes a la Secretaria de Gestión Institucional de la UNC, Área de Licencias y
Antigüedades, la misma informa en orden N° 23 que deberá reconocerse la antigüedad docente en los términos
detallados en dicho informe, conforme constancia de servicios de la Provincia de Córdoba, y con las consideraciones
efectuadas en el mismo;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA

RESUELVE

Artículo 1°: Reconocer los servicios docentes para la bonificación de antigüedad de la Prof. Mayra Sánchez Leg.
53232, en los términos indicados en el informe del Area Licencias y Antigüedades, de la Dirección General de
Personal SGI, obrante en orden 23 de las actuaciones referidas, que se adjunta y forma parte de la presente.

Artículo 2°: Protocolizar, notifíquese y pase a Personal .







                                                BON I F I C A C I O N    P O R   A N T I G Ü E D A D         


                                  I N F O R M E 


               


                             Ministerio de Educación de la Nación 


                   UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA                                       


                                                                                                                                         EX-2022-00285622- -UNC-ME#FP 


                   DEPENDENCIA: Facultad de Psicología 


APELLIDO Y NOMBRE:  Sanchez, Mayra                                              LEGAJO: 53232 


 


ITEM:  Docente                                          CARGO: Profesor Asistente – DS (C.115) 


                                                                                 Profesor Asistente – DSE (C.114) 


 


C O M P U T O   D E  S E R V I C I O S   N O  P A R A L E L O S 


 


 


 


E M P L E A D O R 


 


Clase. 


Serv. 


DESDE HASTA  Observaciones 


D M A D M A D M A  


CENMA 151 Docente 8 6 12 21 4 17 14 10 4 Cert.ord.16 


Facultad de Psicología Docente 1 5 17 31 5 22 0 1 5 mapuche 


        14 11 9  


 


                                                                                    Total:    14d 11m 09a 
 


RESUMEN 


Total Otras Actividades: 14 DIAS 10 MESES 04 AÑOS  


Total Servicios Docentes:     00 DIAS       01 MES     05 AÑOS  


Total Servicios a Reconocer 14 DIAS 11 MESES     09 AÑOS al 31/05/22 


 


Bonificación a cobrar:  


 


4años 11meses 14días al 31/05/2017 – Adicional remunerativo no bonificable (Ficha 


112). 


30% a partir del 01/07/2017 (5 años, 14 días) 


40 % a partir del 01/07/2019 (7 años, 14 días) 


50% a partir del 01/07/2022 (10 años, 14 días) 
 


Fecha en que presenta la documentación: junio/2022  


 


 


OBSERVACIONES: Debido a la excesiva demora de este expediente, producida por la 


Facultad, desde el año 2017, se deja constancia que se reconocen los servicios de forma 


retroactiva a la fecha de la presentación de la documentación por parte de la Docente en 


mayo de 2017, en forma excepcional y por única vez, sin dejar sentado precedente alguno 


ante pedidos o situaciones similares. Asimismo se hace presente que no se adjuntó a lo 







actuado la documentación debidamente certificada ya que solo se visualizan copias de los 


certificados, debiendo presentar los originales o copias fieles legalizadas y autenticadas. 


 
DISPOSICIÓN LEGAL: Reglamentación vigente 


DIRECCIÓN  GENERAL DE  PERSONAL: 


 


Pase a consideración de la Directora General de Personal para que conforme a lo 


dispuesto por Resolución Rectoral Nº 500/1970, autorice la liquidación del Aumento 


Progresivo solicitado en forma retroactiva por única vez y sin sentar precedente alguno, 


conforme con los datos consignados ut supra. Comuníquese y gírese a la Facultad de 


Psicología, para su conocimiento y efectos.- 
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